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SECRETARÍA DE ESTADO 

DE DEFENSA 

INSTITUTO DE VIVIENDA, 

INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO DE LA DEFENSA 

CUMPLIMIENTO COMPROMISOS DE CALIDAD 2025 

El organismo autónomo Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la 

Defensa (INVIED O.A.) evalúa de forma periódica la calidad de los servicios que presta a 

la ciudadanía y al personal del Ministerio de Defensa. 

Para ello, se han definido una serie de indicadores incluidos en la Carta de Servicios 

2022-2025, que permiten medir el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos 

por el organismo autónomo. 

Estos indicadores se elaboran siguiendo las directrices del Área de Organización y 

Métodos de la Vicesecretaría General Técnica e Inspección General de Servicios del 

Ministerio de Defensa. 

Con los datos recopilados durante el ejercicio 2025, el nivel de cumplimiento 

registrado para cada uno de los compromisos de calidad ha sido el siguiente: 
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INVIED O.A. 

La comparación entre la media porcentual de los indicadores de calidad 

correspondientes a los ejercicios 2024 y 2025 muestra una evolución globalmente 

positiva en el grado de cumplimiento de los compromisos establecidos en la Carta de 

Servicios 2022-2025. Mientras que en 2024 el cumplimiento promedio anual alcanzó el 

96,34 %, en 2025 se registró un incremento hasta el 98,43 %, lo que refleja una mejora 

sostenida en la gestión y prestación de los servicios del INVIED O.A. 

ene. feb. mar. abr. may. jun. jul. ago. sep. oct. nov. dic. Media 

2024 91,00 % 93,00 % 90,00 % 91,00 % 99,00 % 99,00 % 99,00 % 99,00 % 99,00 % 99,00 % 99,00 % 99,00 % 96,34 % 

2025 99,49 % 99,36 % 99,29 % 99,09 % 99,23 % 99,28 % 99,47 % 99,25 % 97,30 % 92,50 % 98,20 % 98,90 % 98,43 % 

Estos resultados confirman el esfuerzo continuado del organismo autónomo por reforzar 

la eficiencia administrativa, agilizar la tramitación de solicitudes y mejorar la atención a 

los usuarios. 

La nueva Carta de Servicios 2026-2029 ya ha sido publicada mediante Resolución 

400/38092/2026, de 20 de febrero, de la Subsecretaría de Defensa («BOE» núm. 56, de 

4 de marzo de 2026), reafirmando el compromiso del INVIED O.A. con la mejora continua 

y la calidad en la prestación de sus servicios. El organismo asume de manera decidida el 

objetivo de consolidarse como una referencia en la gestión pública, tanto por la eficacia 

de sus actuaciones como por la atención ofrecida a sus usuarios. La satisfacción del 

personal del Ministerio de Defensa, de la ciudadanía y de otras administraciones 

constituye el principal indicador del éxito de este compromiso. 

Madrid, a 4 de marzo de 2026 
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https://www.defensa.gob.es/invied/13-transparencia/Documentos/Carta_Servicios_Modificada.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2026/03/04/pdfs/BOE-A-2026-5112.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2026/03/04/pdfs/BOE-A-2026-5112.pdf



